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EL PROYECTO A DESARROLLAR

A modo de orientación, se podrían recomendar los siguientes pasos, como parte del Diagnóstico de la Problemática (basado en el principio de “comprender para resolver”):

· Descripción del problema (“¿de qué se trata?”)

· ¿Qué sabemos de él? (buscar evidencias a través de, por ejemplo, observaciones, encuestas, lecturas, entrevistas a testigos o informantes, etc.)

· Analizar las posibles causas (“¿Por qué ocurre?”)

· Alternativas y Elección de una solución factible… (“¿Qué podemos hacer juntos?”)

Mediante la elaboración de un PROYECTO REALIZABLE EN COOPERACIÓN de su propia autoría, el Grupo intentará buscarle una solución asociativa al tema seleccionado. 
Dato importantísimo es darle al Proyecto un NOMBRE o TITULO. Ello aporta a su identificación. Debe ser un nombre claro, breve, que dé una idea precisa de su contenido y no sea un simple enunciado.

A continuación, se pueden tener en cuenta las 7 preguntas clásicas =

· ¿Para qué? Formular los objetivos y propósitos del Proyecto, en el nivel más operativo posible.

· ¿Por qué? O sea: la Fundamentación del Proyecto.

· ¿Quiénes? Responsables del Proyecto: quién lo coordinará, y quiénes conformarán el Grupo que lo ejecutará.

· ¿Para quién/es? Los Destinatarios.

· ¿Con qué? Viabilidad y Financiamiento. Para que un Proyecto logre sus expectativas, es necesario que haya coherencia entre lo que se quiere abordar, los objetivos propuestos, y los recursos a conseguir. Deberá considerarse la lista de recursos necesarios (espacio físico, herramientas, maquinarias, bibliografía, papelería, etc.), señalando de cuáles se dispone, cuáles pueden obtenerse gratuitamente, y cuáles requerirán aporte económico. También tener en cuenta la colaboración de terceros, si hiciere falta. A partir de todo esto, evaluar la viabilidad económica del Proyecto. Necesariamente debe incluirse un PRESUPUESTO ESTIMATIVO DE GASTOS.

· ¿Cómo? Definir la Metodología (procedimientos, técnicas, acciones y actividades con que se espera lograr los objetivos formulados).

· ¿Cuándo? Tiempo aproximado (cronograma) en que se desarrollará el Proyecto. La ejecución debería programarse para el 2010, a no ser que ya se encuentre en marcha.  
